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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

ÍNDICE ANALÍTICO 

1. La última versión del índice Analítico del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio se publicó en 1970 (Tercera Revisión, 
marzo de 1970, NQ de venta: GATT/1970-1). Se ha terminado ahora un nuevo 
texto revisado en francés. Se ha preparado en forma de hojas amovibles 
para facilitar su actualización regular y la corrección de cualesquiera 
deficiencias. 

2. El texto revisado correspondiente del índice Analítico en inglés se 
distribuyó en dos partes en 1985, con los documentos Spec(85)33 y 
Spec(85)60. La versión francesa ahora preparada presenta ciertas modifica
ciones técnicas de menor importancia con respecto a la versión inglesa. 

3. Con la presente se remite la versión francesa del índice Analítico (en 
dos volúmenes) a las partes contratantes, para su información y para que 
puedan formular observaciones. En razón del volumen del documento, se ha 
hecho una tirada limitada y sólo se distribuyen dos ejemplares a cada 
delegación que recibe documentos en francés. 

A. El fin primordial del índice Analítico consiste en contribuir a la 
comprensión de la redacción, interpretación y aplicación del Acuerdo 
General. Por este motivo, se mantiene el método de ediciones anteriores, a 
saber, incluir referencias a determinados documentos del GATT, cuya distri
bución sigue por ahora restringida, y a ciertas interpretaciones y prác
ticas seguidas por algunas partes contratantes del GATT y no necesariamente 
admitidas por todas las demás. A este respecto figuran más explicaciones 
en la Introducción, página 15. 

5. Toda sugerencia de mejoras (modificaciones, adiciones o supresiones), 
ha de dirigirse a la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaria del 
GATT, preferiblemente antes del final de enero de 1988. 

6. Está en curso la traducción al español del índice Analítico. 

7. Se espera que el índice Analítico en inglés y en francés podrá ponerse 
a la venta a principios de 1988. 

Las demás delegaciones que deseen recibir ejemplares de la versión 
francesa del índice Analítico deberán informar de ello a la 
Srta. G. Murphy, Oficina 1002, Secretaria del GATT (tel. 39 52 52). 
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